
Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1988.-EI Director general" Julio Delicado

Montero-Ríos. .

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

1. Ayudas para estudios e il1l'estigaciolles

1.1 Instituto de Energías Renovables, una ayuda tipo A.

A.I Tema: Automatización e informatización en el programa de
energías renovables.

De conformidad con lo establecido en la Ley 25/1964, de 29 de abril,
y con objeto de contribuir a la promoción y desarrollo de estudios
Integrados en los programas de investigación y desarrollo propios de este
Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológi
cas, y en uso de las facultades delegadas por Resolución de 17 de mayo
de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de octubre) del Presidente
de este Organismo,
, Esta Di~ecc.ión General acuerda hacer pública la siguiente convocato

na para adJudlc~r ocho ayudas para realizar estudios o investigaciones
sobre las matenas y con las bases y los requisitos que se indican a
continuación:
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Requisitos; -Li.~nciado en Ciencias Físicas. Matemáticas o Infonná
ti~a. Experiencia en programación en lenguajes de alto nivel. Inglés a
mvel de traducción fluida. Se valorarán conocimientos del sistema
operativo U!'JIX y experiencia en el uso de paquetes de aplicaciones
estándar de microordenadores.

1.2 Instituto de Tecnología Nuclear, una ayuda tipo A.

A.2 :r:ema: DesaI.T0Uo de u~ tennóme~ro $3mma.
RequlSltos;-· lngemero Supenor. Expenencla en el desarrollo de

tecnolo~a de fabricación de componentes mecánicos. Inglés a nivel de
tradUCCión fluida.

1.3 Instituto de lnvestigacion Básica, dos ayudas tipo B.
8.1 Tema: Propiedades dieléctricas de materiales aislantes de

interes para fusión.
Requisitos: Licenciado en Ciencias Físicas. Experiencia en investiga

ción experimental sobre propiedades eléctricas y dieléctricas de materia
les aislantes. Inglés a nivel de traducción fluida. Se valorarán conoci
mientos en Fisica del estado sólido, lenguajes infonnáticos y técnicas de
análisis numérico. .

B.2 Tema: Aplicación de métodos numériCos de análisis al estudio
de termoluminiscencia de materiales de inte.r.és..dosimétrico.

Requisitos: Licenciado en Ciencias Físicas::~perienciaen el empleo
de métü:dos de análisis numérico por odenad~.~.datos experimentales
y manejO de . los sistemas VAX e IBM. IngJé''i.• nivel de traducción
fluida. Se valorarán la especialidad en Físi~etado sólido, conoci
mientos en caracterización de propiedad~:~t.icas de materiales y
dosimetria de radiaciones. '''~~~.:''

lA .1nstilUto de Protección Radiolóm~.:;!.~;;.Mio Ambiente, una
ayuda tIpo B; ., b~-

8.3 Iema;,,(:ontroles radiológicos de c.iihM:-
ReqUlsttos: .:Licenciado en Ciencias Físi~ Qúímicas o Ingeniero

S~perior. DisP'>!I.ibilid~d para viajar.en caJ!l-AA#~de me,dida, I~glés ~
OIvel de traducc~on flUida. ,Se.valorara e.xpefl~~~en m~dld,a.s radlOlógl
ri~sa~e labo~tono y conOCimientos de mete_~~!la y dlfuslOn atmosfé-

1.5 Insti!_uto de Energías Renovables, u't$~\Í-Yuda tipo 8.

B.4 Tema: Materiales semiconductores fJ.'i3' células solares.
Requisitos:,Licenciado en Ciencias o IngefÜiJ,6:SIiPerior. Se valorará

cxpenencia en medida de propiedades óptid:t·~de materiales y en
interfase~ d~ e~tado sólido, así como en ~~ma informático para
automatizaCión de sistemas de adquisición de :datos. Inglés a nivel de
conversación. ~~! .

1.6 Instituto de Tecnología Nuclear, do~ ayudas tipo C

Cl Tema: Generación de aerosoles y experimentos de simulac,ión
en estud~o.s de seguridad. ."

Re.qulsttoS: Licenciado en Ciencias Físicas () Químicas o Ingeniero
Supenor. Inglés a nivel de traducción fluida, Se valorarán conocimientos
en ingeniería nuclear, química industrial, instrumentación e informá
tica.

L.l 1ema: Uesclasiricacion oe reactores experimentales.
Requisitos: Licenciado en Ciencias Fisicas, Químicas o Ingeniero

Superior. Ingles a nivel de traducción fluida. Se valorarán conocimientos
de Física de reactores nucleares, quimico-tisica e infonnátiea.

2. Duración y cuant(a de [as ay~das

2.1 la duración de estas ayudas será de un año a partir de la fecha
de su concesión, pudiendo prorrogarse hasta un total de dos años, a
propuest~ de la Dirección correspondiente, en consideración a la calidad
del trabajO de investigación y a la vigencia del programa o proyecto en
que se encuentren integrados.
- 2.2 La dotación económica de estas ayudas sera de 167.000 pesetas

mensuales íntegras las del tipo A, 150.000 pesetas las del tipo B y
125.000 pesetas las del tipo C

Igualmente, se abonarán los gastos que pudieran ocasionar los
desplazamientos indicados en el punto 2.

Mientras dure la ayuda, los beneficiarios estarán cubiertos por una
póliza de atención médica y seguro de accidentes.

3. Plazo y lugar de presentación de instancias

3.1 El ,plazo de presentación de instancias para participar en esta
convocatona será de dos meses, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la misma en el «Boletín Ofic·ial del Estado», y deberán
presentarse, juntamente con el eurriculum vitae y la documentación
acreditativa de las exigencias de la ayuda de que se trate, en el Registro
Central de este Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambienta
les y Tecno~ógicas. avenida Complutense, 22, Ciudad Universitaria,
28040 Madnd.

3.2 Dichas instancias, que deberán ser individuales para cada
ayuda. se extenderán en el modelo normalizado que se une como anexo
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RESOLUCION de 20 de junio de 1988, del Centro de
Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnoló
uirnl: nnr In f11IP I:P ntllltlrin rnn\'nrnlnrin nJihlirn nfJrn
~.~-",,- y~' .- .. -- -- -'._•• _.- -_ .•• _-_._ .•- y ......_- y-'-

otorgar «Ayudas a la Investigación»,

RESOLUCION de / de junio de /988. de /0 Dirección
General de Minas, por la que se modifica la Resolución de
6 de julio de 1987, en la que se acordaba publicar extracto
de 11 homologaciones de materiales y maquinaria de
empleo en minería.
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Como consecuencia de haberse modificado una de las Resoluciones
publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» número 217 de 10 de
septiembre de 1987, procede reflejar esta modificación en l¿s ténninos
que siguen:

BHD-0671. .Bota, tip~: ~ntiestática, fabricada y solicitada por «.José
de la Cruz, SOCIedad Anomma», para labores subterráneas con nivel de
pel1grostaaa (j (seis).

La Resolución que antecede ha sido notificada directamente con su
texto íntegro al solicitante.

Madrid, 1 de junio de 1988.-El Director general, Juan José Ccrczuela
Benel
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RESOLUC/ON de 30 de mayo de /988. del Registro de /0
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de /a sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid. confirmada por el Tribunal Supremo en grado de
apelación. en el recurso contencioso--administrativo número
792/1980. promovido por «Pierre Fabre. Sociedad Anó
nima», contra acuerdos del Registro de 16 de marzo de
1979 y 18 de marzo de 1980. Expediente de marca
internacional número 436.553. ~

En el recurso contencioso-administrativo número 792/1980 inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por '«Pierre 'Fabre,
Sociedad Anónima» contra Resoluciones de este Registro de 16 de
marzo de 1979 y 18 de marzo de 1980, se ha dictado, con fecha 30 de
marzo de 1984, por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el
~ribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como
SIgue:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 792/1980, interpuesto por la representación de la
Entidad ""Pierre Fabre, Sociedad Anónima" contra las Resoluciones del
Registro de la Propiedad Industrial de 16 de marzo de 1979 y 18 de
marzo de 1980, esta última dietada en reposición, por las que se denegó
la inscripción de la marca número 436.553 "Estheal".

Segundo.-Que debemos confirmar y confirmamos las referidas
Resoluciones impugnadas. .

Tercero.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».
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